
 

 

 
 

ANIMALES 
 
 
 

CLÁUSULA ADICIONAL 

 
 

Siendo el propósito de este seguro, cubrir exclusivamente las pérdidas a daños que, directamente sufran 
los animales asegurados por Incendio o Rayo, queda convenido que la Compañía no pagará ninguna 
reclamación que tenga como origen la muerte o lesiones de los animales asegurados, por asfixia, 
hambre, sed o cualquier otro daño indirecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro número CNSF-S0080-0170-2004 de fecha 21/06/2004". 

 
 
 


